
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

Granada, Meta, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dos mil 

veinte (2020). 

 

Radicación: 503134089002-2020-00109-00 

Proceso: Responsabil idad Civil  

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos de ley, se admite la 

anterior demanda DECLARATIVA-VERBAL- DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL, promovida por LILIANA AURORA 

GARAY CASTRO en nombre propio, y en  representación de  MARIA 

JOSE LLANES GARAY y ANDRES FELIPE LLANES GARAY contra 

ALVARO DUVAN AMAYA RINCON , LUIS FELIPE RINCON MESA, 

ASEGURADORA SOLIDARIA.  

 

De  ella córrase traslado al demandado, por el término de veinte (20) 
días. Tramítese por el procedimiento verbal previsto en el artículo 
369 del C. G. del P.  

 

Súrtase la notif icación a los demandados en la forma indicada en los 

Art.291 y 292 del C.G.P.  

 

Previamente a la inscripción de la demanda, la parte demandante 

debe prestar caución por la suma de $ 382.696.011 ,  la cual deben 

prestar dentro del término de 10 días  contados a partir de la 

notif icación de este auto.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7d9a34c8c690f1c4b884d5a2fb5827256ac08137753995c99cbf2602e0dd8e38 

Documento generado en 17/09/2020 08:19:30 a.m. 


